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ELABORADO POR. MLMP 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). La suscrita 

secretaria del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, se permite realizar el correspondiente 

pase al despacho para que la señora jueza se sirva proveer, en la materia. 

LIZZETTE LORENA PÁEZ RESTREPO 

Secretaria 

 

Villa de Leyva, ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO: RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 

DEMANDANTE:               ADRIANA EDELMIRA BERMÚDEZ RUGET 

DEMANDADO: JOSUE JAVIER CASTELLANOS Y OTRO 

RADICACIÓN:               154074089002-2023-00186-00 

 

La parte actora remitió notificación personal a la demandada Nidia Esperanza Páez Sierra 

al correo nidiapaezsierra@gmail.com, la cual se ajusta a los requisitos establecidos en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, así: (i) Se entregaron los anexos para traslado, demanda y 

auto admisorio, (ii) se informó que la dirección digital fue obtenida del poder que le fue 

conferido por la demandada a la abogada Carmen Sofia Fuentes Cáceres y allegó las 

evidencias correspondientes, (iii) señaló que la notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 

empezaran a contarse cuando el iniciador recepcioné acuse de recibido o se pueda por otro 

medio constatar el acceso del destinatario al mensaje y (iv) la empresa de mensajeria 

Servientrega certifica como fecha de acuse de recibido el 19/01/2024. 

 

En ese sentido, se tendrá notificada personalmente a la señora Páez Sierra, quien dentro del 

término de traslado no contesto la demanda. Adicional a ello, integrado el contradictorio, 

de las excepciones propuestas por el demandado Josué Javier Castellanos, se correrá 

traslado por el término de tres (3) días, de acuerdo a lo señalado en el artículo 391 del C.G.P.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. TENER NOTIFICADA PERSONALMENTE (artículo 8 de la Ley 2213 de 2022) 

a la demandada Nidia Esperanza Páez Sierra, quien dentro del término de traslado no 

contesto la demanda.  

 

SEGUNDO. CORRER TRASLADO a la activa, por el término de tres (3) días, de las 

excepciones de mérito propuestas por Josué Javier Castellanos.  

 

Vencido el término, ingrésese el proceso al despacho para resolver lo que en derecho 

corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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DIANA BETSAYDA VILLOTA ERASO 

Juez 

 

J 

 

 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DE 

LEYVA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notificó por Estado No. 005, de hoy nueve 

(9) de febrero de 2024, siendo las 8:00 A.M. 

 
____________________ 

Lizzette Lorena Páez Restrepo 

Secretaria 
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